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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EX T R A N JER A  

Cambios de moneda publícanos el día 25 de octubre de 1947, da acuerdo, con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

f r a n c o s  ............ ......................................................................................

L ib ra s .................................................................
D ólares ............
L ira s  .................... .. ................................

 F rancos suizos ..................................................
R tn h sm a rk  .............................................
F ra n co  Delgas ......................................
F lo rin es ................................................
E si udu,S: . . .

P esos m oneda k g al ..................
Auxilu tam ihaj ............................. . .

C oron as suecas .................... .
C o ro n as nm uegas ................ ...............
C o ro n as danesas , .................................. .
P eso s chilenos .....................................

9«*5
44.—
10,95
3,12

253.—

25.—
 411,60

43 50 
2,60

3.04

2.295
35.7O

9.35 
45.— 
11,22
3,18

259,35

25.60 
421,90

44,6O
2,66

3. 11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

6.5.25

4.05
3.90

67,65
l6 ,8 l

66,90 
4.10  

(1) El cambio otictaj preferente es aplícame -1 tas operaciones por concepto de 
.«Turism o» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejó ie  Ministros de 8 de agosto de 1948

DELEGACION D EL T R IB U N A L DE 
CUENTAS EN LA DIRECCION GE
NERAL DE CORREOS Y T ELEC O 

MUNICACION

Edicto
Don Félix  C arb ajal R iego, Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la. Dirección 
General de Correos y Telecom unica
ción.

Por el presente, y  en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 165 del R eg la 
mento del Tribunal efe Cuentas de j6 de 
ju lio  de 1935, se llam a y cita al' qué fué 
C artero de V illaquéjida (León) don M i
guel Splagré Calzadilla; y por sq falleci
miento a sus herederos, para que se per

donen en el local de la Dirección General 
de Correos, asignado a la Delegación del, 
T ribuna! de C uentas, por sí o por repre
sentante debidamente autorizado, el día 
seis de diciembre próximo, a las o.nce 
horas, para proceder a la práctica dé la 
liquidación provisional de presuqto al
cance que determina el artículo 89 del 
citado Reglam ento, £n expediente sobre 
reintegro al Tesoro de ciento cincuenta 
pesetas (150 pesetas), que se sigue por 
descubierto en el Servicio de Certificados
contra reembolso de la mencionada ofi
cina. .  ̂ •

Tam bién se les llam a, cita* y emplaza 
para recoger (acto seguido de term inarse 

J a  práctica de la liquidación provisional)
y contestar en el término de diez días el y
correspondiente pliego de cargos que se 
les tendrá form ulados, bajo apercibi
m iento de- que en el caso de no .hacerlo 
dentro deh. plazo señalado se hará la de
claración de rebeldía .y  continuará el 
procedimiento, , haciéndose las restantes 
notificaciones en estrados de esta D elegar (- 
ción y .pararán las dem ás consecuencias ; 
y  perjuicio^ legales a que hubiere lugar.

Dado en MadWd a veinté de octubre de 
m il novecientos cuarenta y  siete.— Félix  
C arb a ja l R iego. !

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

Sustitución y ampliación de maquinaria
F etic io n ário ; Don Jo sé  M inguijón 

Sáiz  .
Domicilio : Cam po de C riptana, •Con

cepción, ¿14.
O b jeto : Sustitución de un concentra

dor de sulfitador por un concentrador al 
vacío e instalación de un generador de 
vapor de 27 C . V .

Em plazam ien to: Cam po de C riptana.
Producción: Anterior, 1.000 litros de 

concentrados de 1S0 en ocho hóras de 
t r a b a j o l a  actual, 900 litros^ de «*8 a 
43o, en el mismo período de tiempo.

Se em pleará m aquinarla y  m aterias 
prim as nacionales.

Se hace oública esta petición para que 
los industriales qu« se consideren afec
tados por ..la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que es.timen oportu
nas dentro del plazo de diez días en ja s  
oficinas de está Delegación de Industria, 
cali de Alfonso X el Sabio, 18 y 20.

Ciujdad R ea!, 9 de octubre de 
E l Ingeniero Je fe , Alberto Gallardo.

i r 45-0

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
 CIUDAD REAL

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peticionaria : Doña - Asunción/ Muñoz 

M illán. 
Dom icilio': G ranada, 70, M álaga.
Objeto de la instalación : Extracción 

de g rasas de orujo de uvá e hidrogena- 
ción de lasym ism as.

Em plazam iento': Alm odóvar del Cam-
p °.

Producción : 1.000 kilogram os de g ra 
sas endurecidas) en las veinticuatro horas.

E sta industria em pleará m aquinaria y '1 
m aterias prim as nacionales.

S'e hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren a c e 
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos qüe estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 

las oficina? de esta Delegación de Indus
tria, calle de Alfonso el Sabio, 8̂ y 20.

Ciudad Real, 8 de octubre de 1947. 
E l Ingeniero Je fe , Alberto G allardo. 

1.144-O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
B A D A J O Z

 Perm iso de investigación de m inora- 
lesi— Número 9.618, «Santa Ana».

En cum plim ento de lo dispuesto en 
e l artículo 12 de la Ley de M inas, de 
19 de julip  de 1944, se hace saber que 
por don Andrés Cantillo Jurado, vecino 
de Santa 'Eufem ia, §e .ha' solio tado per
m iso de investigación de m ineral de 
caolín en el término municipal d t G ar
litos, paraje ’ huerta d d  T ío  C arracas y 
V alle- C aleros, delimitando él terreno 
baj-o la siguiente designación : Se  ten
drá por punto de. part da. el centro de una 
casa en ruinas, denominada \«casa de l a ’ 
huerta del T ío  C arracas», y de>de ésto 
punto-se medirán 400 metros a l Norte, 
y se colocará la primera estaca ; de pri
m era a segunda, 1.000 metros a l E s te ; 
de segunda a tercera, 500 metro? al Sur ; 
de tercera á cuarta, 200 metros al «Oeste ; 
de cuarta-a quinta, 500 m etros al Norte* 
y d e  quinta a prim era, 1.000 m etros a l 
Este, quedando de esta form a cerrado el 
perímetro de las cien' pertenencias" soli
citadas.

Todo aquel’ que se considere perjudi
cado con esta concesión puede elevar es
crito de oposición, acompañado de ins
tancia, al señor Ingeniero Je fe  de esto 
Distrito Minero, en el p lazo 'd e  treinta 
día < 'n  a tur ales, a partir desde que apa* 
rezca , publicado este anuncip. .

Badajoz, 29 de julio de* 1047.— E l Ifl«* 
geñiero Je fe , Urbano G am ir.

3-330.0 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REA L

 S e  anuncia á subasta pública, para 
contratar las obras de terminación da 
instalación de la planta de s^m isótanos,

• construcción de la rasa  ¿leí' guarda y 
colocación de la .verja  de cerram iento, 
recayente en el callejón de .Borja, en 
el nuevo mercado de abastos..

E l tipo de subasta es de quinientas no
venta y dos mil quinientas noventa y  
cinco pesetas quince céntim os.

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas? se presentarán 
en la Secretaba del Ayuntam iento, do 
diezx a una de la m añana y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente en que aparezca este edic
to inserto en el B O L E T IN  'O F IC IA L , 
D E L  E S T A D O , acom pañando por se„ 
parado el resguardo qué acredite la cons
titución de. la fianza provisional por^ la 
cantidad de once mil ochocientas 'c in 
cuenta pesetas noventa céntimos en la 
D epositaría de este Ayuntam iento o en 
la C a ja  General de Depósitos o  en sus 
Su cursales.,

La su b asta , se celebrará a las once 
horas del día siguiente liáb il al de la. 
terminación del plazo concedido para la  1
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presentación de proposiciones, en el sa
lón de actos de estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor Al
calde o del Teniente Alcalde en quien 
delegue, con'asistencia de otro miembro 
de la Corporación designado por, la mis
ma, y será autorizada por Notario.

Aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, el adjudicatario tendrá la obliga
ción de constituir el depósito definitivo 
por la Cantidad de veintitrés mil sete
cientas tres pesetas ochenta céntimos 
para garantía del cumplimiento del coru 
trato, dentro del término de diez días 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva.

Las obra$ serán terminadas en el pla
zo de diez riñeses, a contar desdé el día 
en que den Comienzo las mism&s, a no 
ser que por causas de fuerza mayor 
tuvieran que prolongarse y siempre* coq 
causa justificada.

En caso de incumplimiento de los pla
zos estipulados se anulará el remate a 
costa dél mismo rematante, quedando 
los efectos dé  esta nulidad señalados en 
ol pliego de condiciones.,

(El importe dé las obras se abonará 
por certificaciones mensuales* de obras 
ejecutadas, que. expida el sefior 'Arqui
tecto municipal y apruebe eV Ayunta
miento, por la cuantía del setenta y cin
co por ciento de dicho impbrte. ^

El bastanfceo de poderes lo hqrá cual
quier Abogado con ejercicio en e$ta ca
pital.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don vecino de ..., con domicilio 
en la c a lle '. . . ,  número. ... manifiesta 
que enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D FX  EST A D O  
núm. corréspondlente ah día ... de ... 
de 1947,' referente a la subasta de obra9 
de terminación de instalación de la plan, 
ta de semisótanos, construcción de la 
casa del guarda y colocación de la 
verja de. cerramiento, recayente al ca
llejón de poria en el nuevo mercado 
de abastos de Ciudad Real, se compro
mete a "ejecutarlas por 1§ cantidad de 
pesetas ... (en -letr^* con estricta su|e- 
ción a I03 requisitos y bases del pliego 
dé condiciones facultativas v económico- 
administrativas de esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 
Ciudad Real, 16 de octubre de 1047.-" 

E l  Alcalde (ilegib le).— El Secretario 
(ilegible).

1.629*0.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R ILES  ESPAÑOLES 

Servicio do Combustibles
Láu Red Nacional dé los iFtrrocarri- 

les (Españoles saca a concurso el su
ministro 'de leña g ru e sa 'y  ram aje ne
cesario para el encendido de sus loco
motoras, durante êl primer semestre 
dél ¿fio próximo.

Los pliegos de condiciones pueden'so
lic itarse  personalmente o por escrito al 
sefior Jéfe  del Servicio de Combustibles, 
calle* Mayor, 6, los días laborables, 
de ocho a catorce y de dieciséis a die
ciocho , horas.

L a s  ofertas para concurrir a este con
curso, tanto de Madrid como de *pro- 
vintcias, se  recibirán en la citada ofici
na hasta las dieciocho horas del día 14 
de noviembre p rx im o , y U  apertura de

pliegos se verificará el siguiente día 15 
de noviembre de 1947. a las^once horas.

Madrid, octubre de 1947. — El Jefe del 
Servicio de Combustibles, Carlos Afiné.

5.620— O.

A N U N C I O S  
P A R T I  CU L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

Dividendo pasivo

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de la fácultad que le está  
conferida por el artículo trece de los 
¡Estatutos, ha acordado pedir a los se
ñores accionistas, como d v id ^ d o  pa
sivo, el cincuenta por ciento del capital 
representado por las acciones de la se
gunda serie, -números 400.001 a  600.000, 
o sea doscientas cincuenta pesetas por 
acción. 

El pago de ese dividendo deberá efeci 
tuarse desde el día oinco de noviembre a 
cinco de diciembre próximo, ert las ofici
nas centrales de este Banco, en las de 
cualquiera de sus Sucursalesvy en las de 
los Bancos de Sán Sebastián, Herrero y 
de Gijón, presentando, al hacer dicho pa
go,' los correspondientes extractos de ins
cripción de ls|s acciones, a fin .de que 
eri ellos se haga constar que con ese 
desembolso queda totalmente pagado el 
im porte'de las mismas.

1L0 que se hace público para conoci
miento de los señores accionistas, re
cordándoles lo prevenido en -el artículo 
'catorce de los Eftatutos respecto, a la 
demora en el pago de los dividendos 

 pasivos. 
. Madrid, veinticuatro de octubre de 

mil novecientos^cuarenta y siete.—(El 
Secretario general, J.* Nuñez Moreno.

3 -734— P- X . 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 3 de noviembre próximo, en 
las oficmas de dicho Banco, a ias diez 

 y media de la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el ^sorteo V ara designar las'" 
cédulas hipotecarias al 4,50 por ioó,. se
rie < B, que deben ser amortizadas, con 
arreglo a los ¡Estatutos y a los acuer
dos del Consejo de Administración.

L as cédulas designadas^por la suerte 
se reembolsarán a la par, con deducción 
dé los impuestos correspondientes, des-^ 
de el día 1  de febrero próximo; .dejando 
de devengar intereses el m.smo día.

Lq que, por acuerdo del Consejó de 
Administración y de conformidad con 

. los .artículos 104, 114  y  117  de los E s 
tatutos, se por^é, por medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

Madrid, hi de octubre de 1947.—El. 
Secretariov V. (garcía.
 5.616- p.

COMPAÑIA EXPORTADORA 
 ESPAÑOLA

Oficina Central : Madrid

Por acuerdo del Cdnsejo de Adminis
tración de la Compañía, desde eí día 
xí de octubre actual, se pagará por el

Banco Hispano Americano, Banco Cen
tral y Banco Español de Crédito, el cu
pón número 5 de las acciones preferen
tes números i al 20.ooo? y con carg °  a 
los beneficios del ejeréicio social,, que 
fine en 31 del corriente, la prorrata
del dividendo . 6 por t o o ,  correspondien
te al> cuarto trimestre del actual ejerci
cio, o sean 7,50 por acción, que* con 
deducción de los impuestosl negocia
ción y tarifa segunda, 1 , n  pesetas;xre- 
sulta a pagar neto por acción 6,39 pe
setas.
/ Madrid, 20 de octubre de 1947.— El 

Secretario del Consejo, J .  Sánchez Ga* 
rrigós.

5.639—p. - -

TRANVIAS D E  S E V ILLA , S. A.

'  Aviso a nuestros obligacionistas

A partir dej d ía ' 1 'd e  novieni^é pró
ximo, se procederá al pago de los In
tereses vencidos de nuestras obligaciones 
seríe segunda, <Su,pón número 73, 'ob* 
servándose para ¿ lo  las prescripciones 
iegales vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar 
dichos pagos 9on: Banco de Vizcaya, 
Banco Español de Crédito, Banco Cen
tral, Banco'Urquijo^ Banca Amús y sus 
respectivas’ sucursales.

Sevilla, . 17 de octubre de 1947.—*-£1 
Consejo de Administración*

I . I 7S-P.

ADMINISTRACION 
D E  JUSTICIA

JUZGADOR DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M a d r i d

    Edicto
 

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de Primera Instancia nú- 
mer.o seis de los de esta capital, se 
anuncia por medio del presente q u ^ e n  
dicho Juzgado, y por la Secretaría ^del 
que refrenda, se tramitan autos inci
dentales promovidos por don José An-~ 
tonio Torrente «Ir or tu ño, sobre extrae 

 vio de un título de la Deuda Amortizp* 
ble al cuatro, por ciento,, emisión pri- 

 mero qe octubre de mil novecientos cua- 
 renta y cinéo, serie F , núméro 2324, de 

cincuenta mil pesetas nominales, que s« 
dice pertenece al' demandante, el que 

 lo extravió el día once de Junio del co- 
m ente año, con motivo del traslado 
de dicho títulp del Banco de España 
al Banco ¡Español de Crédito; y $eá*ad- 
vierte al tenedor o tenedores de dicho 
título que dentro del término de nueve 

 día § podrán comparecer ante este Juz
gado de Primera Instancia número seis; 
sito en General Castaños, número uno* 
a ejercitar las ácciones que los eorre§- 
ipondierah, .

Dado en Madrid a ¿ 1  de octubre de 
1947.—E l Juez, José Bernal.~~El Secte. 
tario, Carlos Viad«u '

5-633— A. J .
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M A D R ID  

Edicto
Por el presente, que se oxpide cum- 

piicnao lo acordado por ei juzgad o  cié- 
Prim era Instancia humero cinco de M a
drid en expediente proiyovido fxu 
don Felipe» Sáen:: G il, se nace saber que 
el m ism o ha deducido solicitud pidien
do la adi jó n  dt nombre y moditicación - 
de apellidos de la menor ¿Mana Jesú s 
López M eréndez, que lué abandonada 
en la puerta de su dom icilio, sUi> en 
i a calle» del C arm en, número doce, de 
etsra capital el d ía siete de enero del 
corriente año, con el fin de que le sean 
impuestos los de Sara  M a r ía - Je s ú s  
Sáenz C lem en te : debiendo presentar su 
oposición los que se creap con derecho 
a ello ante este Juzgad o , sito en la calle 
de Genera* C astaños, número uno, se
ñalándoseles, a tal fin, el perentorio tér
mino de tres m eses.

Dado en M adrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario (ilogibie). — Visto bueno, 
el Juez de Prim era Instancia (ilegible). 

5 .4 17— A. J .

C A S T R O J E R I Z  -
Don Angel Tudanca Saiz, Juez de P ri

m era Instancia accidental de la villa 
y  partido de C astrojeriz.
H ago  sab er : Q ue en el expediente 

que se tram ita ante este Juzgad o  sobre 
declaración de herederos abintestato de 
don Heliodoro S im an cas Vicente, de 
treinta años d-t- edad, hijo de Heliodoro 
y  de B asilisa , soltero, sin sucesión, natu
ra l y vecino que lué de V alles de Pa- 
ienzuela, se  anuncia su m uerte sin tes-' 
tar, ocurrida en veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el H ospital de Irán , donde fué hospi
talizado, y que los que reclam an su he- 

, rencia son sus herm anos de vínculo 
sencillo, Florentino, Lu is, Plácido y B a- 
siliso Sim ancas Gutiérrez, y en su con
secuencia, se llam a a los que se crean 
con igual o m ejor derecho a dicha he
rencia que aquéllos, para que com pa
rezcan ante este Juzgad o  a reclam arla 
dentro de treinta días. V
' Dado en C astro jeriz  a lo  dé octubre 
de 1947;—¡El Juez, Angel Tud anca.-—El 
Secretario  (ilegib le). 5 .630—A . ] .

R E D O N D E L A

g l  Juez de Prim era Instancia  de R e- 
dondela.

H ace p úb lico : Q ue a instancia de 
'S e ra fín  M artínez B lanco, m a y o r  de 
edad, casado, propietario y dom iciliado 
en C abrá l (V iga), se tram ita expedien
te de declarac.on de ausencia de sus 
herm anos legítim os Juventin o  y A nto. 
nio M artínez Blanco, los que se ausen
taron de la parroquia de V illar (R edon
del a), donde tenían su domicilio, para 
em igrar a Am érica ; el prim ero pasa de 
veinte años, y e l ' segundo, de m ás d& 
treinta, ,s in  que desde hace diez años 
se  tenga noticia alguna de ellos.

Y  a fin de que el presente se inserte 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  dos veces y con intervalo de 
qu nce d ías, expido el presente en Re- 
dondela a diez de m ayo de mil nove- 
tos cuarenta y siete.— El Juez (ilegible). 
E l Secretario , L u is  A. Pereira.

5-573—A. J . ' i.» 25-10-947

N A V A H E R M O S A

El Juzgad o de Prim era Instancia de 
NavM ierm usa, a Icelos legales, anuncia 
incoación de expediente sobre declara
ción de fallecim iento de don Jo sé  L u 
cas M atilla,- natural de San M artín d* 
Pusa, de veintidós años, hijo de H um i- 
liano y de E m ilia  Pau .a.

N avaherm osa, 16 de octubre de 1947.
El Juez, A. Hernández P ard o .—E l  S e 
cretar.o judicial, Jo sé  G arc ía  A senjo ,

5 .618—A #

S A N T O Ñ A

Edicto
‘E l Juez do Prim era In stan cia  de San- 

toña.
H ace sa b e r : Que a instancia de A u

relio Abascal Cobo, se instruye expe- 
* diente para declarar el fallecim iento de 

su herm ana, doña M aría A bascal Cobo, 
que se ausentó hacia Am érica desde su 
domicilio de Pám anes, ayuntam iento de 
L iérgan es, ,en 1920, sin que se h aya 
vuelto a . tener noticias de ella des
de 1928. •

D ado en Santoña a ^ 3  de octubre 
de 1947.— El Juez (ilegib le).

5.629—A . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
 ponsabiluiades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico o^clai y 
ante el Juzgado o Tribunal que se 6eüa- 
la, se les cita llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez ) Tribunal con areglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgad os C iviles

.3 .705
O L I V A R E S  B U  1 R O N  . (a) «Pota», 

A nton io ; casado, afilador, do treinta y 
dos año», hijo de Ju an  y de D olores, 
dom iciliado últim am ente en M urcia, en 
la carretera del Palm ar, frente a  los 
G u illen es; procesado en cau sa núme
ro 24 do 1944, por esta fa , seguida en el 
Juzgad o  de Instrucción del D istrito nú
m ero uno de M u rcia ; com parecerá en ; 
el término de diez d ías  ante el expré- 

. sado Ju zgad o  para  constituirse en pri
sión.

3.706
P0 L L I C E R  G A R C IA , M arian o ; ca

sado, afilador, de treinta y siete años, 
hijo de J u a n  y de D olores, dom iciliado 
úitim anfente en M urcia, calle de San 
F é lix , 2 9 ; procesado en causa núme
ro 24 de 1944, por estafa, seguida en e) 
Juzgad o do Instrucción del. D istrito nú
m ero uno íle  M u rcia ; com parecerá en 
el término de diez días ante el expre- 
sadp Juzgad o para constituirse en pri. 
sión.

4.806.
3-7<>7

A L O N S O  C I F U  E N T E S* A lon so ; na
tural de E lch e  (A licante), casado, pro
pietario, de cuarenta y dos años, nijo 
de A gustín  y  de Presentación, domi

ciliado últim amente en Zaragoza, ca llle 
L atassa , letra * A ; procesado en causa 
número' 299 de 1946, por estafa , seguida 
en el juzgad o  do Instrucción del Dis
trito' número uno de M u rcia ; com pare
cerá en el término de diez d ías ante el 
expresado Juzgad o  p ara con stitu irse ea  
prisión.

4.807*
8*7°S

C E R E Z O  P A R R A , Jo s é 7 natural do 
M urcia, soltero,- jornalero, de veinti
cinco años, hijo de Antonio y de Fran« 
cisca, dom iciliado últim am ente en M ur
cia, partido de L a  A rb o le ja ; .procesado 
en causa 274 de 1943, por robo, seguida 
en el Juzgad o de Instrucción del D is
trito número uno de M u rc ia ; comparo-, 
cerá en el término 1 de diez d ías  ante 
el expresado Juzgad o  ]¡>ara constituirse», 
en prisión*, .

5-x77*
’3-7°9

P A R E D E S  V IG E N T E , Lu is; s o L  
- toro, vendedor am bulante, de veintidós 
años, dom iciliado últim am ente en M ur
cia, en C am ino B ad én ; procesado en 
causa 175 de* Í946, por robo, seguida 
en e l Juzgad o  de Instrucción del D is
trito número uno de M u rcia ; com pare
cerá en el término de diez d ías ante e l 
expresado Ju zgad o  p a ra  co n stih ú rí*  ei*. 
prisión.

5-178*. 3-710
F A L A Z  O N B E 'L D A , F ra n c isco ; ñas 

tur al ele /M urcia, soltero, _ com erciante, 
de veintiún .arios, hijo de Jo sé  y de J o .

* sefa, dom iciliado últim am ente en M ur
cia, en la carretera do M ontéagudo, k i
lómetro p rim ero ; procesado en cau sa 
número 154 de 1945, por estafa , se
gu ida en el Juzgad o  de Instrucción del 
D istrito  número uno de M u rc ia ; com 
parecerá en el término de diez días ante 
el expresado Ju zgad o  p a r*  in s t i t u i r le  
en prisión*

5-x79* 3-71 1
R O D R IG U E Z  (E S C O B A R , A nton io ; 

natural de E c ija  (S evilla), casado, chóú 
fer, hijo de Antonio y de Jo se fa , dom i
ciliado últim am ente en M adrid, Sainz 
de B aranda. 2 0 ; procesado en causa nú
m ero 220 de 1040, por hurto, seguida 
en el Juzgad o  de Instrucción del D is- , 
trito núm ero uno de M u rcia ; com pare
cerá eñ ' q\ término de diez d ías ante 
el expresado Ju zgad o  p ara  constituirse 
on prisión.

6 .013-
'3-712

A R T E A G A  B IT R U E G A , M a n u e l; do 
veintiocho años, natural de G ranada, 
saltero, viajante, hijo de Antonio y  de 
M aría, dofniciliado últim am nte en M ur
cia (H otel M adrid) ; procesado en cau
sa 350 de 1946, por hurto, seguida en 
el Juzgad o  -de Instrucción del D istrito  
número uno de M u rcia ; coinparecerá en 
el término de diez días ante el exp re . 
sado Juzgad o  p a ra  con stitu irse  éh pri
sión.

6.014,
3-7x3 f 

S A N C H E Z  A L M A G R O  (a) tfCara- 
melo», Jo s é ;  natural d^ M urcia, sol
tero, jornalero, de veinte años, hijo do 
Carm elo y de Dolores, dom iciliado úl
tim am ente en M urcia, calle P e tra ; pro
cesado en causa 3 19  de 1946, por robo, 
seguida en el Ju zgad o  de Instrucción del
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D istrito número uno do M urcia; com
parecerá en el término dé diez días ante 
el expresado Juzgado para constituirse 
en prisiÓni

6.264.
3.7 1 4 . 

F L O R E S  C O R T ES, José;* natural 
de Yillam ayor, soltero, esquilador, dé 
trointa y siete años, hijo de Antonio y 
de Rosa, domiciliado últimamente en 
M urcia, poblado de L a  N ora; procesado 
en causa 78 de 1947, por estafa, se
guida en ej Juzgado de Instrucción del 
D istrito  número uno de M u rcia ; com 
parecerá^ en el término' de <liez días ante 
el expresado Juzgado para  constituirse 
en prisión^ ' •

6-79 S-.
3715

B E R N A R D IN O   C A P A R R O S , F ran .
c ls e q ; natura, de Barcelona, soltero, de 
dieciocho años, obrero, h ija  de Fernan
do y de ‘ Carm en, dom iciliado ú,lupia- 
m ente en M urcia, calle San M areós, 2 1; 
procesado en causa 2*21 de 1946;; por 
hurto, seguida , en el Juzgado de Ins
trucción del D istrito número und de, 

• M urcia ; com parecerá en .el término de 
‘ diez días ante el expresado Juzgado 

para constituirse en prisión.
6.796,

3.716
V E R A  G O N Z A L E Z  (a) «El Chispo»,

Pedro; natural de M urcia, casado, ven
dedor ambulante, de veintinueve años, 
hijo de José y de Carm en, dom iciliado 
últimamente en Murcia, calle C astille -’ 
jos; 6 ; procesado en causa 130 de 1947, 
por robo, seguida en el Juzgado de Ins
trucción del D istritq número uno ’d*- 

' M u rcia ; com parecerá en el término de 
diez días ante el expresado Juzgado para 
constituirse en prisión.,

*>•797- ■
3 . 7 1 7

A G U IL E R A  F E R N A N D E Z  (a) «An.
'daluz» B las; n a tu ra l.d e  L oja, casado, 

jornalero, de treinta y cinco años, hijp 
de Francisco y  de Elena, domiciliado 
últimqmente en.- M urcia, calle de. las 
M ercedes, 10; procesado en causa , nú
mero 197 de' 1947, por evasión da pre
sos, scguidfv e n . el Juzgado de Instruc
ción del Distrito núpiero uno de Mur- 

e c;ia; comparecerá en el término de diez 
d;as ante -al expresado Juzgado para 
constituirse en prisión., ■

7*035. •'
3.718

S A N C H E Z  r M A T IA S Isidro; natural 
de Génave, soltero, tipógrafo, de vein- 
tiseis años hijo dé Manuel y d© Mar-, 
garita, domiciliado últim am ente en M uf- 
<;ia, Posada San A ntonio; procesado en 
causa 113 de 1947, ,por* hurto, seguida 
en el Juzgado de Instrucción del Dis-. 
Irito número uno de M urcia; com pare
cerá én el término dé diez días ante &1 
expresado Juzgado para constituirse en 
prisión;

8.183*- ; . /

. . .  3-719 . V
C A R R IL  RIlERA, Salvador; natural 

'do Madrid^ soltero, impresor, de veinti
cinco años, hijo de, José y Vc*ntura 
domiciliado ‘ últim am ente , en M adrid, 
callé de Roda$, 26; procesado en causa 
húmero 41 de 194?/ por tentativa de; 
1 obo* seguida en el Juzgado de Instruc
ción dwl D istrito númexo utíq de Mur-

cia ;  comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado - Juzgado para 
constituirse en prisión.

8.184.
3.720 

A G U IL E R A  F E R N A N D E Z  (a), «An
daluz», B la s ; natural de L o ja , casado, 
jornalero de treinta y  cinco años, hijo 

. de Francisco y de Elena, domiciliado 
últimamente en M urcia, calle de tas 
Mercedes, 10; procesado en causa 183 
do 1947, por robos, seguida en el Juz
gado de Instrucción del D istrito nú- 

, mero uno de M urcia; com parecerá' en 
el término de diez días ante el expre
sado Juzgado {para Constituirse en pri
sión. ,

8.383-
‘ 3-/2I

C A N O V A S  JIM E N E Z , G a b r ie l; ’ ha- 
tural do M urcia, soltero, ambulante, de 
diecinueve años; hijo de José y de C a
talina, domiciliado últimamente en Mur
cia, en Cuesta de la M agdalena, 4 ; proJ 
cesado en causa 24 de 1943, £or hurto, 
seguida en c#l Juzgado de Instrucción 
dei D istrito de San Juan de M urcia; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado pará consti
tuirse en prisión.

, 7.642. 
. 3-732

G O M E Z , M anuel (conocido por el 
Cordobés) ; domiciliado últimamente en 
Valencia ; piocesado en causa número 
112 ti© 1045, por robo, seguida en el 
Juzgado de Instrucción de] D istrito nú- 

; mero uno de M urcia; comparecerá on el 
término dé - diez días ante el expresado 
Jiízgado para constituirse en prisión.

8.532., . . .

> 3 .723
N A V A R R O  L O P E Z , M ariano; dom i

ciliado últimamente en Murcia, en Sen
da E strecha; procesado, en. causa, nú
mero 131 de 1944, por estafa, seguida 
en el Juzgado de Instrucción del Di*s- 
trito número uno de M urcia; com pare
cerá en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado para constituirse en 
prisión.. < - . '  ̂ •

' * .714-'
3-724

C A B A L L E R O  D IA Z , L u is ; natural 
de M urcia, casado,' de treinta y dos 
años, hijo de Matías, domiciliado últi
m am ente en Madrid, calle Hermosilla, 
número 74; procesado en causa ^número 
188 de 1945, por hurto* seguid# en el 
Juzgado, de; Instrucción del D istrito nú
mero uno de M u rcia ; comparecerá en 
el término de» diez días ánt-e é l expre
sado Juzgado para! constituirse en pri
sión. ’

9.263-
3.725 

M U Ñ O Z  G A R C IA , José M aría; soL 
tero, chófer, hijo de Juan José y de 
Victoria, ^domiciliado últim am ente en 
T arragon a o én La U n ió n ; , procesado1 
én causa, 18S de 1939. por >y rapto, se- 
guidá en 'e l Juzgado de Instrucción déí 
D istrito número uno de M urcia; com
parecerá en el término de diez diam ante 
el expre'sado Juzgado para constituirse' 
en prisión* 1

9 -45<>. ! ;
3-726

E S T E B A N  M O N D E J A R  (a) «El. 
M anco del Garrón» - P e d ro ; soltero, jor- 
najéro, de diecinueve fíftos, domiciliado

últimamente en Cabezo de Torres  (Mur
c ia ) ; procesado en causa 213 de 1945, 
por estala, seguida en el Juzgauo ue 
Instrucción* de( Distrito número uno de 
M urcia; comparecerá en. ed término de 
diez días ante el expresado Juzgado 
pafa constituirse en prisión.

9 -593.

 3.727 '

G O M E Z  D E H A R O , M igu el; natu
ral de Vera, casado, industrial, de cua
renta y dos añosv hijo de Miguel y de 
V icen ta ' domiciliado últim am ente en la 
calle de' la Concepción, 7 ;  procesado en 
causa 236 ■’ de ■ 1044* Por usurpación de 
funciones, seguida en el Juzgado de 
Instrucciói dei D istrito número, uno de 
M urcia; com parecerá en el término de 
diez días ante el *xpre?ado Juzgado para 
constituirse en prisión.,

9 -594.

A N U L A C I O N E S  

Juagados Civiles

3 .7 2 8

El Juzgado' de Instrucción de T arra- 
sa deja sin efecto, por los ipolivos que 
se, expresan, 1 #s requisitorias referen
tes a  :

M O R A L E S  C A M P O Y , M igu el; pro
cesado en sumario 157, de 1942, sobre 
robo; por habér, s^ o  habido.

8.526.
, L A Z C A N O  M A R Q U E S , Joaquín; pro
cesado en sumario 170 de. 1941, sobre 
evasión de presos; por haberse sobreseí
da, provisionalmente la expresada c a u s a ;

3.129. ■ • * ;
V lfc lA N A  P A S T O R , José; de treinta 

y sieté años, natural de C an jáyar (Al
mería),, hijo de José y M aría, jornalero 
y con ultimo domicilio en Tarrasá, callo 
Obispo Irurita, 148 ; procesado en < Su
mario 102 jdé 194*2, sobre robo por ha
berse levantado ‘ la Rebeldía.

5.030.
C A M P O S  C O N  ESA* Miguel ; proce

sado en sumario 26 de 1942, sobre ro b o ; 
por haber sido habido;.

5-479*
MARTINEZ GARCIA, Rafael; pro

cesado en sum ario 140 de 1945, sebre 
robo.

6.167. ‘
B L A S C O  P E R E Z , S eb astián ; procé- 

sadove.n semarib 252 de .1942,- sobre ro«. 
bc>fe; por* háber sido sobreseído provi
sionalmente dicho sum ario.

6.765. • / *
y C A R M O N A  JE R E Z , F e/nando; de 

treinta y Un. años, hijo de Bernardo y 
de María, natural de G a rru ch a ; proce
sado en .sum ario 213, sobré ro b o ; por 
haber sido h ab id o ; \ ,

B U IL  B U S Q U E T A , M a n u el; proce
sado en sumarios 12, 45, 105, 202, 203, 
204, 215 y- 216' del año 1946, todos' ellos 
sobre r o b o ; por haber sido habido di
cho procesado.-

694- ■
E S P A D A  M O L L A T , José; de trein-

ta y siete años, natural de Calanda,* hijo 
de Antonio’ y Tom asa, soltero, jornale
ro ^  procesado ,en sumario 191 de 194L 
sobre robos, por haber sido habido. .

11.826* - '


